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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

El  Subdirector  de  Planificación  y  de  Conservación  (SPC)  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial hace saber:

Que en respuesta a la petición de VCSP SUBRED SUR radicada con No 20241120031082 del 11 de marzo
2024 se emitió el  Oficio No.  20241200027141 del 13 de marzo de 2024, y ante el  desconocimiento de
información de notificación del peticionario, se debe dar aplicación a lo establecido en el artículo 69 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  en  aras  de  garantizar  la
vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 2011), notificando por aviso el referido
oficio, cuyo texto es el siguiente:

“Señores
VCSP SUBRED SUR
Email: peticionescomunitariasur@gmail.com
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta a la comunicación con Radicado UAERMV No. 20241120031082 del
11 de marzo 2024. SDQS 1539212024.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con: “(…)

(…)” (sic). Amablemente, aclaramos que la entidad encargada de colocar, instalar y (o) situar
reductores de velocidad y (o) señalizaciones en las vías, le corresponde y está a cargo de la
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, de igual forma se informa que el tramo “(…) KR 14
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L con DG 92 SUR (…)” (sic) no se encuentra incluido dentro de la programación de actividades
vigente.

Por lo tanto, en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que modifica el artículo 21 de
la ley 1437 de 2011, se remite copia de su requerimiento a la Secretaria de Movilidad, para que
desde su competencia revise sus proyectos de intervención para el tramo correspondiente a la
vía de su petición, amplíe la información al respecto y le brinde una respuesta directa.

Con lo  anterior  damos respuesta a su petición  y le  manifestamos nuestra disposición  para
continuar trabajando por Bogotá.”

Cordialmente,

Copia : Secretaría Distrital de Movilidad - SDM - Avenida Calle 13 No. 37 – 35 Rad (20241120031082)

Se fija  el  presente  aviso  en  la  página  web  y  en  la  cartelera  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial junto con el oficio a notificar por el término de cinco (5) días, a primera
hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada del día _____________, advirtiendo que la
notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y que por las características
propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.
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